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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., DEL 
PROGRAMA IMSS BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2025, ADJUDICACION DIRECTA DE CARACTER 
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR EL DR. 
HERMILO DOMINGUEZ ZARATE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS, Y, POR LA OTRA DAMIGAS, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. PABLO CAMACHO CRUZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL INSTITUTO" dedara que:

1.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad juridica y patrimonio 
propios que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servk::io público de 
carácter nacional, de conformidad con los art iculos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, cuya competencia y 
atribuciones se señalan en los artículos 2, fracción IV, inciso a), 144, fracciones I y XXIII, y 155 fracción VII, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por el poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 31023, Libro 904 
de fecha 03 de Diciembre DE 2024, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco García Villegas Sánchez 
Cordero, Titular de la Notaria número 248, actuando como Notario Asociado el Lic. Daniel García Córdova, 
Titular de la Notaria Número 22, de la Ciudad de México, de la Ciudad de Méxk::o, se hace constar el Poder 
General que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social representado por la Lic. Karen Berlanga Váldez en su 
carácter de Titular de la Dirección Jurídk::a, debidamente inscrito ante el Registro Público de Organismos 
Descentralizados con folio número: 97•7-10122024-192742, de fecha 10 de Diciembre de 2024, el Dr. Hermllo 
Domínguez Zarate, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Chiapas, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

1.3 De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del articulo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públk::o; los numerales 2.2 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del lnsrnuto Mexicano del Seguro Social, 
suscribe el presente instrumento el Dr. Saúl Madrid Tovilla, Coordinador Médico Delegacional del Programa 
IMSS Bienestar, del "EL INSTITUTO" en el Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Chiapas, con RFC designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustttuido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrtto y firmado por el servidor públk::o facultado para ello, 
informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

1.4 La adjudk::ación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACION DIRECTA 
ELECTRONICA de carácter NACIONAL, Nº AA-50-GYR-050GYR004-N•12-2025, emitido en fecha 17 de enero 
de 2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los artículos 42 y 47, de la Ley de Adquisk::iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
los correlativos de su Reglamento. 

El pr�_
ente Instrumento Jurídico fue elaborado de confonnidad con los términos y 

cond1c1ones Y a los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación aue se señala 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato
y sus respectivos anexos.
e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con motivo
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO" 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos
la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

e) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato el Dr. Saúl Madrid Tovilla, Coordinador 
Médico Delegacional del Programa IMSS Bienestar, del "EL INSTIT TO" en el Órgano De Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Chiapas, con RFC. quien dará seguimiento y verificará 
el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en es e 1ns rumen o. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 

EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para EL INSTITUTO, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

EL INSTITUTO a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial 
o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos
lo permita.

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dichos servidores públicos de 
"EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Contrato la persona que lo sustituya en el cargo o aquél que 
designe el área requirente. 

DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 

El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación Que se seflala. 
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